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reíaos Y PBNTO D8 SUSCRIPaOS 
ít m amientes de la provincia. Año 50 pesetas 
í tete lhi«irí 16 ; s s e s^e  s o  ; ana «o  »
jj^lt » 32‘5G » 45. > 90 »

Lm •nscrlpciones, cayo pago es adelantado, se 
«Hdtarán en !a Scbdireoclón el Hospicio Pro- 
rjidal, sita en dicho Establecimiento, Pignaíelli. 
iim.99; dandi deberá dirigirse toda a corraspon- 
hida administrativa referente al Boletín.
Usdefnera podrán hacerse remitiendo el importe 

Itt Giropostal o Letra de fácil cobro.
Lncartas que contengan valores deberán ir eertíü- 

MHydl igidas a nombre del citado Subdirector.
Les números que se reclamen después de transcu- 

ridos castro días desde su publicación, sólo se aer- 
ruta al precio de venta, o sea a 3® céntimo* los 
id 15o corriente ya 65 Jos de anteriores.

D8 LOS ANUNCIOS
Quince céntimo» por cada palabra. /Ioriginal 

acjmpaüará un sello móvil de 50 céntim. e por cada 
inserción.

Los anuncios obligadas al pago, sólo se tasertejás 
previo abono o cusado haya persona en la capital 
que responda de ést j .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejetnpltr 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo ¿e 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remi á6e d-ei 
original, los Centros oficialas.

Ei Boletín Ofilciai se halla de vente en la Imprente 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¡«ye» obligan en la Península islas adyacentos, Canarias y te- 
Morioi de Africa sujetos & la legislación peninsular, a los veinte olas 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
k’ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la.capital de 

desde qce se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
"Maespuís para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 
^mbrs de 1887).

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban erie 
Á Bo l e t ín  Gk k t a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
V coEtumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su míe estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orae- 
nadamer.te para su encuadernación, que deberá verificarse al 
de caca semestre.

PARTE OFICIAL
S M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Dona Victoria Eugenia, S. A. R- el Príncipe de 
furias e Infantes y demás personas de la Adusta Real 

<®1°a continúan sin novedad en su importante salud.
(G»crie 18 mayo 19^4).

SECCIÓN PRIMERA

^SiDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
REALES ORDENES

®r‘: Vista la instancia promovida por la 
2a-ra Oficial de Industria de la provincia de 

P hd> con fecha 15 de abril último; y 
rJÍ(i ^dorando que la aplicación de la Real 
pfQ ? de 5 de marzo próximo pasado pudiera 
«a l u Clr.efectos no conformes con la equidad 
H^Micación de las tarifas contributivas del 
¿o y i Sastrería, en tanto no proceda un estu- 

Gasificación délas diversas modalidades 
g ue hoy ge ejerce la referida industria,

• d Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
^ai 6n suspenso la aplicación déla citada 
’^q de 5 de marzo mencionada, y en 

]0 Se llegue al estado definitivo de derecho 
a la misma afecta se procederá, por 

^¡6?tepio de Hacienda, a realizar una infor- 
‘te 4 sn la que se dará audiencia a las Cáma- 

iQdustria y Comercio para proponer 

como resultado de la misma las modificaciones 
convenientes en punto a tarifas contributivas 
de los sastres.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de mayo de 1924. 
Primo de Rivera. . . . .
Señor Subsecretario del Ministerio de Hacienda*

limo. Sr.: I^a copiosa legislación dictada desde 
mediados del pasado siglo sobre cuestiones 
que afectan a las producciones agrícolas, pecua
rias y forestales; la relacionada con el régimen 
de la propiedad rural, sus obligaciones, dere
chos y limitaciones; la que regula la contrata
ción de predios y bienes utilizados en las ex
plotaciones agropecuarias; la que considera las 
cargas y servidumbres; la referente a apropia
ciones y aprovechamientos de aguas; la impues
ta para luchar contra las plagas o enfermedades 
de vegetales y animales útiles; la que regla
menta el derecho de asociación con fines utili
tarios entre las clases agrarias, y tantas otras 
disposiciones, cuya enumeración no hace al 
caso, lleva los suficientes años de práctica para 
que hayan podido apreciarse sus ventajas, sus 
imperfecciones- y las modificaciones que deben 
sufrir; pero ante todo se nota la necesidad, re
clamada insistentemente por la población rural, 
de unificar toda la legislación que a ella le 
afecta, dictada con criterios divergentes, y re
copilarla en un conjunto formulado para aten
der a las exigencias del presente; a este fin,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponex- 
que, bajo la presidencia del Magistrado del
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Tribunal Supremo que designe el Ministerio de 
Gracia y Justicia, y dependiendo de este De
partamento ministerial, se constituya una Co
misión, compuesta por dos Vocales de la Co
misión general de Codificación, propuestos por 
su Comisión permanente; dos Catedráticos, ele
gidos por los Claustros de Catedráticos de las 
Facultades de Derecho existentes en todos los 
Distritos universitarios; un Vocal del Instituto 
de Reformas Sociales, nombrado por éste; dos 
designados por el Ministerio de Hacienda, uno 
entre los funcionarios pertenecientes a ¡a Di
rección general de Propiedades e Impuestos 
y otro entre los del Catastro de la riqueza rús 
tica; cuatro que designará el Ministerio de Fo 
meato, de los cuales, uno entre los funcionarios 
de la Dirección general de Obras públicas, y 
tres entre los de la Dirección general de Agri
cultura y Montes, y dos nombrados por el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria entre 
los funcionarios de la Junta Central de Coloni
zación y Repoblación interior y de la Inspección 
general de Pósitos.
" Esta Comisión revisará y recopilará cuantas 
Leyes, Decretos, Disposiciones vigentes y juris
prudencia considere pertinentes para la redac
ción de un proyecto de Código rural, que so
meterá en el plazo más breve posible a estudio 
de la Comisión general de Codificación. ,

Los Colegios de Abogados, de Notarios, los 
Registradores de la Propiedad, así como las 
Cámaras, Asociaciones y Corporaciones legal 
mente constituidas para la defensa y fomento 
de los intereses agropecuarios y forestales, po
drán informar por escrito ante la Comisión en
cargada de redactar el proyecto de Código ru
ral durante el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de la publicación de la presente en la
Gaceto de Madrid.

El Ministerio de Gracia y Justicia facilitará a 
la Comisión los elementos de personal y mate 
nal indispensables para el desempeño de su 
cometido. .

De Real orden lo digo a \r I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de mayo de 1924.— Primo
de Rivera. . .
Señores Subsecretarios de Gracia y Justicia, 

Hacienda. Instrucción pública, Fomento y 
Trabajo, Comercio e Industria.

Excmo. Sr.: Por Real orden de 9 de abril úl
timo (Gaceta del 10) se dió efecto general re
troactivo desde 1.° de octubre último a la Real 
orden de 27 de marzo anterior (Gac^a del 28) 
que estableció la forma de amortización cuando 
el número de funcionarios de las categorías fue
ra inferior a cuatro, preceptuando también una 
compensación de la no amortización de tales 
plazas. ,

Es evidente que, asi como se dio efecto re
troactivo a esa no amortización, la compensa
ción establecida ha de ser igualmente aplicada 
en los mismos y análogos casos; más habiendo 
surgido dudas sobre el particular,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que aquellas vacantes ocurridas después 
de L° de octubre último que no se hayan amor
tizado en virtud de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 9 de abril y 27 de marzo últimos,o 
por cualquiera otra causa o disposición, pero 
que se hallen comprendidas en el mismo caso, 
tengan la compensación prevenida en la Real 
orden de 9 de abril, amortizándose en la cate
goría correspondiente, como tal compensación, 
la primera de las vacantes que ocurran.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E muchos 
años Madrid, 12 de mayo de 1924.—P. D., Mus
iera. . . .
Señores Subsecretarios de los Ministerios y

Oficial mayor de la Presidencia.
^Gaceta 13 mayo 1921).

neón' 
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M- 
ebo, M 
Señor

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN
limo Sr.: Vista la comunicación dirigida a este 

Ministerio por el Presidente del II Congre ” 
Nacional de Ciencias Médicas, que se ha de ve • 
ficar en Sevilla (en los días 15 al 20 de co
bre del presente año), declarado oficial p • 
Real orden de 30 de abril último, a fin de q 
se disponga lo conveniente para que el per 
nal e instituciones dependientes de este Min 
terio aporten su cooperación al Congreso y 
adjunta Exposición de Medicina e Higieii'-'• 
de conformidad con lo informado por la vir 
ción general de Sanidad, . 0.

S. M. él Rey (q; D. g ) se ha servido disi 
ner: . , aanida*lI.° Que se invite al Real Consejo de han 
y Juntas provinciales dé Sanidad, 
cional de Higiene de Alfonso XIII, Laborid 
provinciales y municipales, Inspectores p je 
ciales de Sanidad, Médicos de los ^uerP.
Sanidad exterior, Directores y Médicos f 
ños, Comité del Cáncer, Comité per®a^loSi 
demás organismos de la lucha antitube D 
antivenérea y antipalúdica, para que co-u í 

! con sus comunicaciones al mayor éxito 
j co del Congreso. gsii-

2 .° Que se autorice a cuantos et 
tir al Congreso para trasladarse a d¡. 

! dichos días, siempre que no queden cíe» . 
I dos los servicios; y , gañí-

3 .° Que por la Dirección general a e5 
dad se nombre una Comisión que, Pu osic¡ói 
comunicación con la especial de la ¡tarioi 
del Congreso v con los organismos sa j 
dependientes de este Ministerio que 

i concurrir, determine la importancia 
: concurso en relación con el local di-P [gco5' 
i forme el presupuesto de instalación par 
! cesión del crédito correspondiente. j pgn 
: Lo que de Real orden comunico a v. -
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nconocimiento y efectos oportunos. Dios gnar- 
áeaV. I. machos años. Madrid 9 de mayo de 
M —El Subsecretario encargado del despa- 
ebo, Martínez Anido. , 
Señor Director general de Sanidad.

(.Gaceta 13 mayo 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

■i c iv il  d c  u mmm si
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

Relación de multas impuestas por esta Junta, 
durante el mes de abril último:
León Simón, 50 pesetas, venta de pan falto 

le peso.
Natividad Jiménez, LOO id., venta de leche 

tdulterada.

pan

Cándida Gracia, 100 id., por ídem.
Florentín Herrero, 100 id., por ídem.
Eustaquio Guallar, 250 id., por ídem y haber 

kdo nombre supuesto.
Tomás Sanz, 100 id., por venta de carne con 

en el peso.
.Secretario del Ayuntamiento de Farlete, 2'50 

por no comunicar la existencia de aceite.
Alcalde de Farlete, 2‘50 id., por ídem.
Secretario del Ayuntamiento de Osera, 2*50 

por ídem.
Alcalde de Osera, 2‘50 id., por ídem.

.Apolinar Vicente. 50 id., por venta de 
de peso.

Benita Navarro, 50 id . por ídem.
‘^ncigco Sancho, 50 id., por ídem.
«artín Gi|f iq o  id., por venta de carne de 

por carnero.
. 0®ás Escalada, 50 id., por falta de cartel 
fiador de precios.

¿ocadio Diez, 100 id, por ídem y no haber 
pho declaración de azúcar.

Jjegorio Aznar, 50 id., por falta de declara- 
pnde azúcar.

nigerio Roche, 250 íd„ por reincidencia en 
">2 de leche adulterada.

Calavia, 25 id., por negarse a vender
u ,
Ig?110 $arcía« 25 id., por ídem.
p yl Sañudo, 25 id., por ídem.
p uio Muñoz, 25 id., por ídem.
l]j^Qc’SCo Sánchez, 25 id., por ídem.

^enedí» 250 id., por reineident? por 
Man i0che adulterada.

^avaL ICO id., por venta de leche 
Hr .da-

):5°n Ruiz, 50 id., por venta de patatas a 
al de tasa- 

to 1 "scobedo. 50 id., por ídem.
\ se hace público en este Bo l e t ín  Of i- 

general conocimiento.
9^za, 19 de mayo de 1924.

El Gobernador-Presidente interino,
Federico de Araoz y Nolla.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.438.

Á^IKISTllACiGH DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROViNClA DE ZARAGOZA

Anuncio.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 5 del Reglamento de l.° de febrero del año 
actual y para la ejecución de la ley de .L° de di
ciembre de 1928, sobre roturaciones arbitrarias, 
y a fin de que los que se crean con mejor dere
cho puedan impugnar las pretensiones de los 
solicitantes, se anuncian las siguientes solicitu
des de legitimación:

1.a D. Antonio Salvador Gandió, vecino de 
El Burgo de Ebro, solicita la legitimación de la 
siguiente finca, sita en El Burgo de Ebro:

Una finca rústica, sita en El Burgo de Ebro,, 
partida de El Plano, de cinco mil metros cuadra
dos; lindante al saliente con acequia de Fuen
tes de Ebro poniente con acequia llamada del 
Galerón de la Garnacha y al norte y oeste con. 
término municipal de Fuentes de Ebro. No exis
ten servidumbres de ninguna especie.

Zaragoza, 16 de mayo de 1924. — El Adminis
trador de Propiedades, Constancio Gella.

IsísrTsaeiós is Bicíeaia ds ii psorácia ds Z^agasa»
Anuncio.

Habiéndose padecido error en la carta de 
pago extendida a nombre de Eduardo Martín 
Benito por el concepto de Cuota militar, cuyo 
ingreso de mi! pesetas tuvo lugar en la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza en 8 de febrero 
de 1924, bajo el número 620 de orden, y al ob
jeto de poderse llevar a efecto la rectificación 
solicitada, se hace público por el presente que 
dicha carta de pago deberá entenderse exten
dida a nombre de Ricardo Martín Benito, al ob
jeto de que puedan presentarse las reclamacio
nes oportunas, en el plazo de un mes, a contar 
desde el siguiente día de la presente inserción, 
si alguien se creyere con ello perjudicado. — 
Francisco ürzáiz.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.418.

¿ic^au de hCiudad da ZaragoíL
Acordado por la Comisión Permanente de 

este Excmo. Ayuntamiento la contratación de 
las obras necesarias para la instalación de las 
oficinas del Fiel Contraste en la parte de los 
locales de la extienda Económica (calle de Pig- 
natelli), cuyo tipo asciende a 1.892‘32 pesetas, 
so anuncia concurso público para que los inte
resados puedan presentar sus proposiciones 
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dentro del plazo de doce días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y extendidas en papel de la clase 8.*, con un 
sello municipal de 0‘5 J pesetas, y entregadas en 
el Negociado de Gobernación de la secretaria 
municipal, de doce a dos.

Los pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto en dicho Negociado de Gobernación.

Zaragbza, 16 de mayo de 1924. — Salustiano 
Cepa. ■

Kodeto de proposición.

D., vecino de.... . habitante en la.... calle 
de.... . número..., según cédula personal corrien
te, se compromete a tomar a su cargo las obras 
para la instalación de las oficinas del Fiel Con
traste en los locales de la Tienda Económica 
(palle de Pignatelli) por el precio de...... (en 
letra)....pesetas y con sujeción a las condiciones 
bajo las cuales se celebra este concurso, que 
han estado de manifiesto y de las que se ha 
enterado el que suscribe.

Fecha y firma.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.433.
Monegrlllo.

Por terminación dé contrato, se halla vacante 
la plaza de Recaudador municipal de este pue
blo, con el premio de cobranza del ti por 100 y 
demás condiciones que aparecen en el pliego 
expuesto al público en la secretaría del Ayun
tamiento.

Las solicitudes las dirigirán los aspirantes a 
esta Alcaldía en el término de ocho días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Monegrillo, 16 de mayo de 1924.—El Alcalde, 
Pedro Cepero.

Núm. 2.444.
Eestrlca,

Por término de treinta días, a contar de la 
publicación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
queda abierta en esta Alcaldía la admisión de 
instancias de Sres. Veterinarios que deseen cu
brir la plaza de Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuarias, con el sueldo reglamenta
rio. con cargo al presupuesto municipal, que 
cobrará por trimestres vencidos.

Sestrica, 15 de mayo de 1924. — El Alcalde, 
Emiliano Pinilla.

Núm. 2.417.
Tanate.

Durante los días 19, 20, 21 y 22 del corriente 
mes y 1, 2, 3 y 4 del próximo junio, y horas de 
nueve a doce por la mañana y de tres a seis 
por la tarde, se hallará abierta la recaudación 
en su primero y segundo, período voluntario 
respectivamente' del repartimiento general de 

utilidades correspondiente al ejercicio trim^ 
tral de 1924. ,

Tauste, a 17 de mayo 1924. — El Alcalde, 
Joaquín López.

SECCIÓN SÉPTIMA

i® ac

1!W
II 3U1 

tWát 
Mil, ‘

Administración de Justicia
Requisitorias

Bajo at>crcibw«eino de ser declarados rebeldes y *» 
rrvr en las demás responsabilidades legales, de no pt 
sentarse los procesados que a continuación se 
en el plazo que se les fija a contar desde el du til 
publicación del anuncio en este periódico of«w l ■* 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, l«»“1 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, cofW 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a dtsposicw** 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los orticwi» 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.437.
CASTAÑOS SERRANO, Higinio; natural* 

Zaragoza, de estado casado, profesión ebanuB. 
de 23 años, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ga 
zos, nariz basta, barba creciente, boca regó> 
señas particulares: una cicatriz en la frente > 
dedo meñique de la mano izquierda magulla 
domiciliado últimamente en la calle de¡ Mon > 
4, 3.°; (Zaragoza); procesado por deseri 
comparecerá, en el término de 
el Sr. Juez, Capitán de infantería D. va 
Dufol Alvarez, Manifestación, 66, 3.* !(íl 

Zaragoza, 17 de mayo de 1924. — El W 
Juez instructor, Daniel Dufol.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
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Núm. 2.441.
Zaragoza.—Pilar. 0

D. Angel Villar y Madrileño, Juez de p eOla; 
instancia del distrito del Pilar de
Hago saber: Que a instancia de 

de Labradores se embargaron a E- 
Capdevilla y se sacan a la venta en puw 
basta, que tendrá lugar en este Juzga“ b¡eDef 
cuatro de junio próximo, a las diez, lo 
siguientes: tr¡g0

Dos mil noventa kilogramos de 
monte, de clase inferior: Tasados en • 
cuatro pesetas y diez céntimos.

Se previene a los licitadores que 
consignar previamente en la mesa de 
o establecimiento destinado al efecto, « ¿fi 
tidad igual por lo menos al diez por 
avalúo, sin cuyo requisito no serán a 
y que no se admitirán posturas que n 
las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve , 
de mil novecientos veinticuatro. — guá^ 
y Madrileño.—El Secretario, Celesti^^/

Imprenta del Hospicio.
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